
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                Ejecutivo singular de mínima cuantía  
Asunto:                 Auto revoca poder 
Radicado:              63.190.40.89.001.2019.00370.00 
Ejecutante:           Cooperativa Avanza 
Ejecutado:            Guillermo Andrés Muñoz Casilimas  
Sustanciación:     No. 159 

 

 

Se accede a la revocatoria del endoso conferido al abogado Carlos Daniel 

Villadiego Arteaga, por la cooperativa demandante. 

De otro lado, no se reconoce personería al abogado designado Andrés Felipe 

Pérez Ortiz, ya que el poder no cumple con los requisitos del art. 5 del 

Decreto 806 de 2020, ya que no se indica la dirección de correo electrónico 

del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional 

de abogados.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARÍA FERNANDA JARAMILLO RAMÍREZ 

JUEZA (E) 

 


